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Expediente no 01 57 021 12020

ASUNTO: l4a Modificación de la Actualización para 2020 de Plan Estrategico de Subvenciones .

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

PROPUESTA DE MODIFICACION:

Se solicita, por parte de la Coordinadora General del Área de acción Social y Familia que ésta

Oficina eleve al Gobiern o de Zaragoza la decimocuarta propuesta de modificación del Plan

Estratégico de Subvenciones 2020-2023 aprobado por dicho órgano el 21 de febrero de 2020.

Todo ello al amparo de lo establecido en la Ley S,lZOlS, de 25 de marzo de Subvenciones de

Aragón, en las modificaciones introducidas a través de la Ley de lntegridad y Etica pública de

Aragón, lo que incide en la Ordenanza Municipal de Subvenciones (aprobada definitivamente en

fecha 26 de septiembre de 2016), en cuanto a que "el establecimiento o supresión de líneas de

subvención no contempladas en los planes estratégicos requerirá autorizacion previa del

Gobierno a propuesta del Departamento competente..."

La modificación del Plan Estrategico que se propone afecta a la Línea Estrategica no 1. Acción

Social y se sustenta en las correspondientes modificaciónes presupuestarias.

Mediante Decretos de la Consejera de Gobierno'de Presidencia, Hacienda e lnteriorde

fecha 15 de septiembre y 16 de octubre de 2020, se aprobó las modificaciónes de

Créditos núm. 201033121016 y núm. 201040121017 respectivamente del Presupuesto

Municipal por "Transferencia de Creditos" entre aplicaciones presupuestarias de una

misma área de gasto, resultado de la cual, se suplementó el crédito de las aplicación

presupuestaria 20-ACS-231 7-48901 Convenío Fundación Federico O zanan Chabolismo y

asentamientos irregulares con 16.000 € y la 2O-\GL-2317-48081 Convenio Cáritas Hogar

Fogaral con 25.000 €.
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En virtud de lo anteriormente expuesto se propone elevar a la consideración del Gobierno de

Zaragoza, para su aprobación, la siguiente propuesta de
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Aprobar la 14" Modificación del de Plan Estrategico de Subvenciones 202ö
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los siguientes

PRIMERO.- En la Línea Estrategica no 1. Acción Social

Suplementar la línea específica ACS 2317 48901 Convenio Fundación Ozanan Chabolismo

yAsentamientos lrregulares en 16.000 € pasando de 218.000 € a 234.000 €.

Suplementar la línea específica IGL 2317 48001 Convenio Caritas Hogar Fogaral, con

25,000 €, pasando de 16,51 0 € a 41.510 €

a
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SEGUNDO.-lncorporar las modificaciones expuestas en el Plan Estratégico Municipal de

Subvenciones delAyuntamiento de Zaragoza del periodo 2020-2021 en el ejercicio 2O2O .

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Coordinadora General del Área de Acción

Social, a la Jefa del Servicio Administrativo de Acción Social y Familia, al Coordinàdor General del

Área de Alcaldía, a lntervención General, al Servicio de Presupuestos y a la sede electrónica

municipal para su publicación.

CUARTO.- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones de Aragón, modificado

por la Ley 512017, de lntegridad y Ética Pública, publicar el presente acuerdo.

QUINTO.- Facultar a la Consejera de Presidencia, Hacienda e lnterior para que realice las

actuaciones procedentes en ordena la ejecución del, presente acuerdo .

En la l.C. deZaragoza,a 12 de noviembrede2020
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Vista la anterior propuesta, este Coordinador general del Área de Servici



encuentra conforme y la eleva a su aprobación por el Gobierno de Zaragoza en la próiima sesión

que se celebre.

Fdo. Luis García- y García-Loygorri
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